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Ayuñiom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A)'untamiento se ha dictado el
Decreto no 6559/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

'DECRETO

Visla la documentación obrante en el expediente relativo a Ia concesión de subvenciones a
Ies Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
Ios yecinos/os espqcios y actividades para Ia convivencia y Is psrticipación, fomentando la
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turístícqs del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régímen de obligaciones derivadqs de Ia participación
municipal en Ia Jinanciación para colaborar, dentro de los límites presupueslaios a sufragar los
gastos generqles de proyeclos de actividades, funcionamienlo, inversión, equipamienlo y frestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones e las Asociaciones de
Vecinos, Federqción de AA.W. y demás Colectivos para Ie celebración de las Fiestas del mtrnicipio
en régimen de adjudicación directd, conespondiente dl ejercicio 2017, cuyo tenor literol se da por
reproducido y obra en el expediente.

I/islo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo parq entregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la insrancia presentada por lu entidad ASOCUCIóN DE VECINOS YNIGUADEN
DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOS, con NIF/CIF G-35268747, con registro de entroda
número 19.126 de fecha 05 de junio de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntam¡ento de
Sentq Lucíe realice los trámites para lq concesión de la subvención en los términos establecidos en
el Convenio Regulador por un importe de SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTI(IN EUROS
(6.22r,00€).

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Senicio de
Subvenciones, defecha 3l dejulio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"TNFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto q e por Decreto de Alcaldia n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Cohvehio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvencione-s en régimen de atljudicación directu paro el ejercicio
2017, a ks Asociac¡onas dc fccinos, Feclerucüin de AA.I/V. y demás Colectivos recogi.los en el PES para la
cclt,hración fu hs ficsta.s tlel nnrni<ipio. ttt.tt¡ ¡tn¡tr litcrol .¡a do par rcprcdttcicto.

Víslo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se pttblicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del Aytnloüiento cle Saftta Lucía, con un plazo pnra entregar las sol¡c¡htdes y la docümentación desde el
26 de havo al 07 de iulio de 2017.



Que la entidacl ASOCIACION DE VECINOS YNICUADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOL.4ñOS ha
presenlado la sol¡c¡tud y documentackin requerída en la cláuala sexa del convenío en tiempo yform.L

,'ísta la instancia presenlada por h entidotl ASOCIACIÓN DE VECINOS yNIGIJADEN DE LA
RLANCA-CERCADO EOLAÑOS, con NIF/CIF G-35268747, con rcg¡sto de entrada número 19.126 de fecha 05
de junio de 2017, a medio de la cual solicita que el A)nmtam¡ento de Santa Lucia rcal¡ce los trám¡tes para la
concesión de Ia s¡bvencíón en los térm¡nos establecídos en el Convenio Regiador por ün importe de SEIS MIL
DOSC| E NTOS VE rNT I ÚN EA ROS (6.2 2 1,00€).

L ísto el ínforme del Jefe de Dinamizacíón de Colectivos y Desarrollo Munícípal defecha 04 dejulio de 2017,
en el Erc se informafavorcblemente el proyecto presenlado pot la entidatl, cuyo tenor líteral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por Decreto de Alcaklia n" 3137/2017, de fecha I0 de nayo de 2017, se aprcbó ?l Co venio Reguladot del
procedimiento de concesión de las subrenc¡on?s a los Asociaciones de yecinos, Federación de A,4.W. y demás Co[ect¡Nos
recogidos en el PES para la celebración de [as festar del nunicipio en régimen de adjudicacün d¡recta, correspondiente a[
ejercicio 2017, culo tenor literal se dapor reproducido ! obrc en el expediente.

t/¡,Ío gue el anüncio de la aprobación del Conwn¡o Reguludor se tlublicó en el Tablón de antucios ! en la pógina \reb del
Avuntañ¡ento de Santo Lucía, con un plazo para en¡egat tolicitudes y documentación desde el 26 .le ruyo al 07 cle julio de 2017.

I ista la ínstancid ptesentada por ta entdad ASOCIACIóN DE VECINOS yNIGUADEN DE LA BIANCA C. 8., con
NIF/CIF G35268747, con rcgístro de enuada número 19.126 de fecha 5 de junio de 2017, o medio de la cual solicitd que el
Aluntamiento de Santa Lucía real¡ce los túmites para la cokcesión d? la subvención en los térmínos establecidos en el Convenio
Regulador por un imporle de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.600,00 €).

yisto los antecedenles a nediodel prcsenre vengo a INFORMAR:

PRIMERO, yisto que la entidad ASOCIACION DE VECINOS fNIGUADEN DE LA BLANCA C. B. ha presentaclo la
solicitud .t documentución requerida en Ia cláusula sexta del con|enio. en tienpo v forna, ! cons¡a inscrita en el Regittro
ll4ünicipal¿e Entidades Ciudadanas y l/ecinales con núnero de ftgistro 4, defecha 2l/03/1991, ! en el Registro de Asociaciones
de Canarias, núnero (Gl/Sl/4185-88/GC), en yirtud de la Resolución d. fecha I l/01/1988 f que Id constitüción de la Junta
Dircctira etta actualizada con fecha 24/10/2016.

SEGUNDO. En el prolecto presentado y volorado, cahstan los gaslos e ingresos de las actividades a subrencionar,
inclütehdo los objetiws perseguidos en el Plan Estrat¿gico del presente e.j('rcicio, aprobddo por Decteto de Alcaldía n" 01 l2/2017,
defecha I3 de enero de 2017.

TERCERO. Ten¡endo en cuenta que el Plan Estratégico tle Subvenciones del A),untamiento .le Santa Lucía contempld,
porcel Area de Panicipaciót1 Ciudadana, las siguien¡es actuacioncs subyencionables:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwnciones cuja aprobación se pretende se ñgen por Ia Orclenanza Ge eral Regüladoru de conces¡ón de
Subrenciones del Aluntamiento de Santa Lucía (BOP nún. 150, ni¿rco{cs 2 de didenbre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de
not'iembrc, General de Subvenciones, por el Rea[ Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por e[ qúe se aprueba el Regldmento de la Ley

SURVENCION INYERSIÓN Y ESIJIPAMIENTO A.U

' Prclectos, ¿ctiti.la,les o octwciotes para la prcnoc¡h de h culhtru a trav¿s de la paniciryc¡ón veciMl y Ia celeblació, de octos populares qrc
coroibuf¿ al desatollo y coüol¡dacün de costútbtes , t.ad¡cioües, otgaüizació de ctrsos ), ta ers de fomacióf, @úo nedio de dceratierto de lo
drllva. la cndada"í¿ !.fúorecintiento de ld ocüIgciót del liempo lible.let.le 16 eñlid¿.les vecünles.

- t-m.ionañiento: Son g6tos efech@dos pom el iotñal liucior¿nie¡to d¿ 16 E,úidades, que podtálitarciar los g6¡os coüespoúieites d senl.tos !

- Lo ñt¿jón de 16 ¡ds,aldcioacs, equípañaertos ! *tuicí¿! (h¡e.sió, ., .qú¡pd ¡erto) desútados o los vcn¡os J vectuB de MEstrc nüur.tpto.
coñsisterte er: adqúisició, d. htobilialio, eqúp6 irlottuáticos o audioritt lles I eqüipaüiealos n¿cesalios par¿ el d¿s¿nollo .t¿ tt¡s lites, td o er
acondkioñotñie to ¡nteriol conb.\l¿,iot de los locdles s¿.iales.l. Lt.ntidad.s h.r.Í¡.iatiú.

I'IESNS SIN JU:TN
Para linancicr los g6tos ¡tn6rertes de I¿.elebrcción de lN liestB patrnales r/o top a,es d.l nuni.ipió con .l óbjetivo de olrecet a lot eec¡rs ! tec ds
espociosfacli9ida.lesParaIaco,|ivehciayloPaiciP4.iói'|bñe"|aflol¿div|¿qacióndefes¡6|rodiciones'Iaanl||tapopulo|ca¡4|ia!P|on|oción
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de Subrenciones, por las Bases de eje.ación del prerupúesto generul de[ año 2017 del Ayuntanienlo de SanLT Lucía, y demdt
nornaliw concodante y dc pertinenk aplica(ión.

Considerando las Bases de Ejecucíón 25, 26, 27 del Presupu?sto General Municipal del4untamíento de Santa Lucía para
? I ejercicio 20 I 7, publicada en e I Boletín Ofcial de la Prorincia de Las Patnas. número I 57 del riernes 30 de d ¡c ¡e nbre de 20 I ó.

La Base 26 contenpla las subrencíones nominativos.

vísto el Decreto de Alcaldía n" 0l12/2017, de fecha 13 de enero de 2017. del cuat rcsultó la aprobación del Plan
F,strot¿gico de Subvtlciones del Aryntaniento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2017 y cuyo tenor l¡teral se da por

yisto que por Decreto de Alcoldía n' 3137/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
proc€diniento de concesión de |as subvenciones a las Asociaciones de yecinos, Federución de AA.W. y dená: Colectiros
recogidos en el PES para la celebración de las festlls del municipio en réginen de adjudícación directa, coüespondiente al
ejercic¡o 2017. cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Por ¡odo elta infomo FAVORABLEMENTE e! prcyecto presentado por Io entid¿d ASOCIACIóN DE VECINOS
VNIGUADEN DE LA BL,/INCA C. B. pars la concesión de subvención directa, que será abonadd con cargo a Ia dpl¡cac¡ón
prcsupuestaria 3380-4E00012 del presupues@ del gasto denominoJas SIJBVENCION A.y, VNIGIJADEN DE LA BLANCA C.
pot un importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 €) pora la rea[ización de las actiüdades., fu cionamiento y
liestas del municipio I con cdrgo a la aplicación presupuestaña 924L7800007 denominoda SUBVENCION INVERSION y
EQUIPAMIENTO AAVV YNIGUADEN DE LA BL,/INCA C. por importe de CUATROCIENTOS VEINT¡UN EUROS
(4 2 1,00q parc eq uipam¡en to.

En Santa Lucía. a 04 dejulio de 2017.
Jefe de Sen'icio de Dinamización de Colectivos y DesaüoIo Municipal

(Decreto Alcaldía nún. ó01ó/201ó de 13 de septienbre de 2016)
Fdo: Antonio Cuedes Guedes

yisto q e por Decreto de Alcaldia n' 5929/2017 de fecha 26 de julio de 2017 y Decreto Alcaldío n"
59j2/2017 de fecha 26 de julio de 2017, se informa que eslán juslijicaclas las subvenciones concedidas en el ejercicio
20Ió A IA CNtiCTAd ASOCIACION DE YECINOS YNIGIJADEN DE LA BLANCA-CERCADO BOLAÑOS DOr UN

inpo e totalde SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN EUROS (7.22t,00q

Co¡stan en el etpediente los clocumentos acrcdítativos de las entidades de estar al corríente en las
obl¡gaciones lributar¡as con el Eslado, con la Segur¡ddd Social, con la Hacíenda Autonómica y con el A) ntaü¡ento
de Santa Lucía. Asímísmo, obra en el expedientc una declarcción rcsponsable (anexo III), suscríta por el
representante legal cle Ia entidad, donde se manifesta no estatr incurso en ninguna de las c¡rcunstdncias rccogidas eh
los upartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que impiden obtener lo
condicióñ .le benejiciarío, dando cumplímiento a lo establecido en el apartado 7 del citado ortículo l3 de h LGS.

l/isto ltt declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entídad, d.onde declara
"que sin la entrega del dbono antic¡pado de la subvención no podró realizar el desarrollo de las actividades
progromadas en relac¡ón a esle p¡.oyecto, tal y como se recoge en el Convenío Regulador de la concesíón de
subvencíones, en la clóusula octava,forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecetlenles exposílívos y que constan en el erpediente núm. 3.2/2017, se consíderan
los sigúientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladoru de concesión
de Subwnciones del Ayntamiento de Santa Lucia (BOP nún. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015), por la Lct
38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que se
apnreba el Reglamento de la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecución del presupuesto general clel año 2017
del Ayuntamíento de Sdnta Licía, y demás nornat¡va concor¿ante I ale peflinente aplicación.

Considerando las Bases ¿le Ejecución 25. 26. 27 del Presupuesto General Mun¡cipal del Ayuntomiento tle
Sant.t Lucíd para el ejercícío 2017, publicada en el Boletín Oficíal de la Pror¡nc¡d de Las Palmas, número 157 del
viernas 30 de diciembre de 2016. La Base 2ó content¡tlI lds :ntbvenck)ne-t nominativas.

V¡sto el Decreto de Alcaldia n"0ll2/2017, de lecha l3cleenercde20lT,delcualresuhólaaprofurcióndel
Plan Estratégico de Subvencíones del Ayunlam¡ento tle Santa Lucía correspo diente al ejercício del 2017 y cuyo
tenor lileral se da Dor reoroducido.



ltislo que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se eprobó el Conven¡o
Regtlador del procedimienÍo de concesión de las subvenciones a kts Asociaciones de Vecinos, Federoción ¿le AA.l/V.
y demás Colecliros rccogidos en el PES para la celebración de las jiestas del municipio en ftgiñen de adjudicación
(lil,ec¡a, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor liteftl se d6 por reproducido y obra en el expedíenle.

y¡sto que na subwhción prevísta nominotivailente en los Prcsupuestos es aquella en que al menos su

dotación presupuestarid y beneic¡ario aparezcan determinados en los estaclos de gasto clel Presupuesto. Síendo la
aprobacióh del gasto una fase preúa al compromiso del gasto, teniendo éste últímo relevancia jüridica pora con
terceros y que víncula a la Hacienda Públíca a la realizac¡óh.lel gasto a que se relíere en la anntía y condiciones
establecidas, cuya regiación es armóníca con la contekida en el articulo 34.1 y 2 de Ia Ley 38/2003, si bien el
artículo 9.4e) .le este Ley establece como uno de los requisitos del otorgatuiento de la subvención, la aprobación del
gasto por el órgano competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el acto que culmíne
el proeedímíento de concesión pues, antes al contarío, y como hemos !¡sto, la aprobación del gaslo debe ser tn
trómite previo a la concesíón directa de la subvencíón y la celebración del Convenio de concesión conlleva el
compromiso tlc gasto coftespowliente, de talmodo Ere vincula a lo Admínistración en los ténnihos del m¡smo.

De conformidad con la Cláusulo Octava del Conyenio Regulador suscito, se estdblece el pSgg-Slli9ip!fu.
como forma cle abono, esto es, en un único pago, tras la Jirma del Convenio, de conformidad con lo previslo en el tt|,l.
88 del RGS y an. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto genera una serie de gastos considerables y
la entidad behefciaria de la subvención declara no disponer de los recursos ecohómicos suJicientes, es necesario
anticipar al beneliciario de la subvención.

En cuanlo a ld eroneración de garantías se establece en oplicocíón del añ.42.1 del Real Decreto 887/2006,
de 2l de julío, en relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la enttdad benejiciaria y el objeto de la
subvención y no estando preristo además en la norñativa reg ladora de la misma, queda e@nerada de la
presentacíón cle gorantía con la suscripción de este Conren¡o- En níngin caso, podrá real¡zatrse el pago de la
subvención, en lanto que el benefciaio tenga pendiente ale jusalicacíón subvencíones que le haya concedido el
Ayuntamiento de Santa Lucía, una lez transcurrido el plazo establecido para su presenlación, o que no se halle al
corñentc e el cumplímíento de sus obligaciones tributorías y lrente o la Seguridad Social o sea dewlor por
resohtción de procedenci6 de re¡ntegro-

En úflurL de los antecedentes de hechos yfu damentos de derecho expuestos anteriormenle, se prcpoie a la
Alcaldía Prcsidenciq, lo sígtíente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la concesíón ¿le ttna subvención d¡recta a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS
YNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO B0LAÑOS, con NIF/CIF G-352ó8747, que será abonado, con cargo
a la aplicacíón presupuesturia 33804800012 denoninada SIIBVENCIoN A.V. VNIGAADEN DE LA BLANCA
C.B. por wt ímporte de CINCO MIL OCHOCIENTOS EUROS (5.800,00 Q parc la rcdliz¿tción de las acr¡vidades,

fikcionamiento y rtestas del município, ! con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800007 denominada
SABVENCIóN INVERSIóN Y ESUIPAMIENTó VNTGAADEN DE LA BLIINCA.CERCADO BOLAÑOS poT

un ínpote de CIJATROCIENTOS VEINTIÚn runOS é¿t.OOq del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este infonne a intervención Municipal, para su conocinienlo y efectos

TERCERO' Publicar el Decreto en el Tablón de Anunc¡ot y en la Págína Web del Ayuntamiento de Sanla
Lucía.

E-t lodo cüanto tengo qüe itformar, en Sahla Lucid, a 3 I de julio de 2017.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/201ód¿ 03 d¿ no\i?nbre de 201ó)

Fdo: Lora E. 'ihrrre. Tnrr".,. '

Teniendo en cuenta que, qsimismo, fgura en el expedíente informe de Fiscalizqción LimiÍado
Previa, de fecha I4 de agosto de 2017, con el siguiente lenor literel:
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"INFORME FTSCALIZACION PREYIA LIMITADA

So I icitante : SE R vIC IO DE SU B VENCIONES
Fase de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N'E pediente:3,2/2017
T¡po de Su¿¡ ención. ADJLTDICACION DIRECTA. SUBVENCION NOMINAfM
E¡ercicio: 2017
BeneJiciario: ASOCIACION DE VECINOS YNIGUADEN DE LA BLANCA C.B.
CIF: G-3s2ó8747
Ap. Pr.: 3JEMEoN12 SUByENCION A.v. VNIGUADEN DE LA BLANCA C.B. (5.800 €)
Ap. Pr.: 9240-780U07 SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V YNIGAADEN DE LA BLANCA C.B.

(42 r,00€)
Inporte : 6.221,00 EUROS

Esla fscalización se ha lim¡lado a comprobar que Jigwen en [os expedientes los documentos f/o extrunos que se
relacionan más abajo, que en ningún caso eime al Depdüanenlo Gestor de cumpl¡ to.los los trámites y formdlizat los
documehÍos que exíja la nomativa vigente.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

En Santa Lucia, a 14 de agos to de 2 0l 7
Y' B" l.a Inte^,?ntora Acctal.

'F;l;"i,llii!i,i;i'iff "#:!;"!,?
Teniendo en cuenla el PIan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía

correspondienfe al ejercicio 2017, aprobacb por Decreto de Alcaldía n" 0112/2017, de fecha I3 de
enero de 20I7, cuyo tenor litarql sa du p¡¡r rcnrodu<itlo.

Considerondo las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municípal del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía para el ejercicio 2017, publícadas en el Boletín Oficitl de Ia
Provincia de Las Palmes, número I57 del yiernes 30 de diciembre de 2016.

Existencilt de cftdito adecüado J suJici¿nte paru hacerlrente al gasto sí

Competencia del óryano al que se tonete a aprobación ta resolución o adeño.
.t¡ Alcaldía art.2l LRBM

Infonle propuestafayoruble del departamento gestor en cumpliñiento d? lo díspuesro en
elart. 172y 175 del ROF, en relación al atue o o rcsolución que se propone adoptar.

s¡ 3l/07/20 t7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.1

Informe en re[ación a que la concesión dircc¡a se omparu en alguhe d€ las nornas. sí 31/07/20t7

Informejurídico en relación alconren¡o o resolución que se propone adoptar. st

Si se establece pago anticipado, justiJicación normativa e inclusión de gorut¡tias, salyo
qúe no proceda su exigencia

s/ Pago anticipado- No se

Acrcdilación de que el beneli.iario se ha a al coüiente de obl¡gac¡on?s tributarías y
frente a Ia Segu dad Social y no estar íncurso en la prohibic¡ones paru obtener dicha
condición, pre|istas en los apartados 2 y 3 del a ículo 13 de la by 38/2003 de 17 de
novie nbre. Gene ral de Subyenciones.

si Conlan en el ¿xp.
Certilicadn de eslar al
corñ¿nefAnexoI -

los canvenios tipos deben ir informados por los ten¡cios juridicos Coneenio apnbado Decrcto
ñ'31372017

CONC L U S I Ó N : Se fi.t ca I iza fa t orable me n te



Considerando Io dispuesto en Ia vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 20 I 5 .

Considerando Io establecido en Ia Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017. delecha t0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor líteral se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2I de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abü|, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a ta entidad ASOCIACIóN
DE WCINOS YNIGUA.DEN DE LA BLANCA.CERCADO BOLAÑOS. con NIF/CIF G-
35268747, que será abonada, con cdrgo a la aplicación presupuestaria 33804800012 denominada
SUBVENCION A.V, YNIGUADEN DE LA BLANCA C.B. por un importe de CINCO MIL
OCHOCIENTOS EAROS (5.800,00 €) para Ia realización de las actividades, funcionamiento y
festos del mynicipio, y con cargo a la aplicación presupuestqria 9240-7800007 denominada
SUBVENCION INVERSION Y EOUIPAMIENTO YNIGUADEN DE LA BLANCA-CERCADO
BOLAÑOS por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGWDO.- Proceder a la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3l 37/2017,
de fecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO,-Dar traslado del presente Decreto a Inlenención Municipal, para su
conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO,- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página l{eb del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a veintiocho de agosto de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa por suplencia
(Dec¡.to nún.55I4/20|7 de I0¡lei io)

Fdo:. Nira Alduán Ojeda

La Secretaria General

Fdo:. Marta Ganido Instia"

de dos mil diecisiete.Santa Lucía, a 0l

julio dc 2017)


